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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0005411, Ent.N° 4340/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Publica N° 19.412, para la realización de un relleno mediante terraplenado, en la zona ubicada detrás de la Sala de Filtros de la Central Batlle de UTE, entre las intersecciones de la Rambla  Baltasar Brum  con las  calles Cnel. Tajes y Gral. Aguilar;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos legales previos, con fecha 16/03/17, se realizó el acto de apertura al que se presentaron las firmas: TEYMA URUGUAY SA, STILER SA, HERNÁNDEZ y GONZÁLEZ SA y EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ SA;
2) que la Comisión Asesora, realizó un  informe donde se evalúan las propuestas desde el punto de vista formal, antecedentes del oferente, situación económico-financiera, propuesta técnica, propuesta económica y personal profesional propuesto, sugiriendo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 31.4 del Pliego de Condiciones, la adjudicación  a la firma Emilio Díaz Alvarez SA, por ser su oferta la de mayor puntaje final, por un precio global de $ 43:337.411, sin imprevistos y más IVA, con un monto máximo de mano de obra imponible de $ 3:503.300, sin imprevistos;
3) que puesto de manifiesto el expediente, no se presentaron impugnaciones;
4) que por Resolución N° 495/3.886 del 09/08/17, el Directorio adjudicó el Llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, disponiéndose reservar una asignación presupuestal del 15 % del   precio global de la oferta y del importe de leyes sociales, correspondiente al monto imponible declarando que sólo será  utilizado,  para  el caso de surgir los trabajos imprevistos a que se refiere el Artículo 9 Literal b);
5) que la Unidad presupuestal informa que para el presente  gasto  se  cuenta  con  una  reserva  presupuestal  de $ 63:857.648, imputada al Proy.15900 ”09 Nuevo acceso principal al recinto” perteneciente al Progr.09 “inversiones” y que cuenta con una disponibilidad a la fecha de           $ 61:130.053;
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a la normativa vigente del TOCAF al momento de efectuar el Llamado;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez verificada la imputación con cargo a Rubro adecuado, con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
lc


CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente Carpeta, por entender que resulta de recibo los fundamentos sostenidos por los Servicios Jurídicos, a los efectos de observar el gasto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. DIEGO GUADALUPE:  “Voto discorde, en razón de compartir los fundamentos expresados en el Proyecto de Resolución elaborado por Servicios Jurídicos en todos sus términos”.
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